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RESOLUCION ESCRITA DEL ADMINISTRADOR ÚNICO 

El suscrito, siendo el Administrador Único de NOGAL LLC, RECONOCIENDO QUE 

es en el mejor interés de la Mandante otorgar un Poder General al Sr. Santiago Ponce 
Rose, con cédula de ciudadanía no. 170635143-2, 

POR ESTE MEDIO RESUELVO QUE: 

1. La Mandante nombra al Sr. Santiago Ponce Rose, con cédula de ciudadanía 
no. 170635143-2, como su apoderado de conformidad con el instrumento adjunto 

a la presente. 

2. El Administrador Único sea y por este medio es autorizado a ejecutar dicho 
Poder. 

Fechado a los 3 días de octubre de 2011. 
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Administrador Unico 
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NOGAL LLC 
("la Mandante") 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada incorporada bajo 

las leyes del Distrito de Columbia 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

En la ciudad de Panamá, República de Panamá; hoy, día lunes tres (3) de octubre de 

dos mil once; comparecen la compañía NOGAL LLC (en adelante “MANDANTE”, 

debidamente representada por su Administrador la compañía Dragostar S.A., quien a su 

Directora / Tesorera; con el propósito de emitir el poder que a continuación se detalla: 

adelante “APODERADO GENERAL”) con cédula de ciudadanía uno siete cero seis tres 
cinco uno cuatro tres dos (C.C. 170635143-2), mayor de edad, de nacionalidad == 

AN ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, para que en nombre y representación de 
A la MANDANTE, pueda representarla legalmente en la República del Ecuador sin 

limitaciones en todos actos, contratos, etc., al amparo de lo previsto en el Artículo 6 de la 

Ley de Compañías del Ecuador. En este sentido, sin que esto implique limitación al 
presente poder, el APODERADO GENERAL podrá realizar, entre otros, los siguientes 

Juntas Generales de las compañías en las que la MANDANTE es accionista, en todas las 
decisiones y deliberaciones de dichas compañías, con un voto por cada acción o 

participación que LA MANDANTE posea dentro de dicha compañía. b) Pedir 

convocatoria a Junta General en los casos determinados por la Ley de Compañías. c) 
Suscribir todo documento, contrato, formulario, etc., a nombre de la MANDANTE 

siempre y cuando convenga a sus intereses. DOS..- Se confiere también poder para iniciar 
o intervenir dentro de conflictos legales, pudiendo el APODERADO GENERAL realizar 
actos de disposición de derechos, tales como el desistimiento o la transacción. El 

APODERADO GENERAL queda facultado para representar a la MANDANTE en caso 

de arbitraje, mediación o intervenir en cualquier otro tipo de método alternativo de 
solución de conflictos. TRES.- Suscribir a nombre de la MANDANTE, contratos de 

compraventa de acciones o participaciones de compañías en el Ecuador a nombre de la 
MANDANTE, así como las correspondientes escrituras públicas de cesión de 
participaciones o las notas de cesión de acciones de las compañías; Suscribir en el 

Ecuador a nombre de la MANDANTE, la carta de comunicación dirigida a los 
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